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L t i leyes f 1*» d i tpo i ic ione i fienenlei del Gob i r rno 
¡>n o b l i g i t o r i i a p » r a c id« cap i t a l de p rov inc ia drsde 

que je publican oficialmente « i r i l a , y ffrjde cuatro 
d i a i deipaes para los demás pueblos de la misma pro
v inc ia . (Ley de 3 de Noviembre d* t&47*J 

Las leyes, á rdenM y a n u n c i o » qo t se mamVn p n -
b l i ca r en los Boletines oficiales se ban de rrni iLtr a l 
Gefe pol í t ico r rspectHo, por cayo conducto se pasa
r á n á los editores de los mencionado* periódifus. Se 
esceptiía de esta disposición £ l o i Señores O p i l a n e J 
{•«•ntrales. (Ordenes üe 6 dp Abri l j $ de Agosta de 
1 8 3 ^ 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AltTI<;(JLO DE OFICIO, 

Golúcrno de Provincia. 
Sección de IIac¡eu<la.=IVúm. 17G. 

L a Dirección general de Contribuciones Directas, 
Estadís t ica y Fiticns del Estado con fecha id del 
corriente me dics lo que sigue. . . _ 

»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado a esta Dirección general con fecha'14 del 
actual la Real 'órdeu. si|{tiiet>t¿ . 

£ x c m q . Sr.=:La Reina (Q. p. G.) se ha enterado 
del espediente instrniüo en esa Dirección general 
con inotivo de las consultas de varios Administrado
res, acerca de la cuota qué deba exigirse por contri
bución inJustrial a los que venden en ambulancia 
cualquiera de los géneros , frutos ó efectos compren
didos en las ocho clases de la tarifa 1.* de i . " de J u 
lio de 1850, mediante á que en la 3.* solo están com
prendidos ios mercaderes ambulantes de lencería , 
lanería , sedería y algodón. E n vista de todo, confor
mándose S. M . con lo propuesto por V . E . , se ha 
servido resolver en uso de la facultad concedida al 
Gobierno en el artículo 51 del Real decreto de 1.0 
de Julio de 1850, y á reserva de dar c e m a á las 
Cór tes , que en vez de los citados mercaderes ambu
lantes que figuran en dicho tarifa 3 . ' , queden suje
tos á la mencionada contr ibución, desde i ."de: A b r i l 
p róx imo, todos los que ejercen la venta en atnbutnn-
cia , á tenor de la relación qne-'adjunta se ncoinp'aña, 
sirviendo esta de tidicion á la misma tarifa. De Real 
órden lo digo á V . E . para su noticia y efectos cor-
lespondientes. 

L a Dirección la traslada á V . S. para su inteli
gencia, y que se sirva disponer su exacto cumpli 
miento por la Administración de Contribuciones D i 
rectas, Estadística y Fincas del Estado de esa pro
vincia , remitiéndola al efecto la adjunta relacion é 
que se contrae la preinserta Real órden , y esperan
do el correspondiente aviso de su recibo." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de la relación á que se refiere para eonocimien-
to del público y efectos que son consiguientes. León 
25 de Marao de tü¡2.zz^gustin Gómez Inguanzo. 

RELACIÓN dé las cuotas que desde i . " de A b r i l próxi
mo deben satisfacer por la contribución industrial 
¡os vendedores en ambulancia de'cualesquiera de 
¡os géneros, frutos ó efectos comprendidos en las 
ocho clases de ¡a tarifa i . " de 1.° de Julio de 
1850; conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
esta fecha á saber: 

Rs. vn. 

Mercaderes que recorren pueblos, fe 
rías y mercados para vender en anibulan 
c í a : 
Los dé tejidos de l ane r í a , l encer ía , sede 

ría y algodón al por menor. . 
Los de paño basto, mantas llamadas de 

Patencia, pañuelos, cintas, fajis, baye 
tas, medias, gorros ó ropa hecha ordi 
naria. . . . . . . . . . . . 

Los que se titulan comisionistas y llevan 
muestrarios para la venta de pedrería 
fina, joyas y relojes de oro ó plata. 

Los que también se titulan comisionistas 
llevando muestras de tejidos, quincalla, 
ó cualesquiera otra manufactura. . 

Los plateros 
Los quincalleros -
Los que venden pomadas y demás obje 

tos de peifumería 
Los que venden sombreros, gorras, boti 

nes ó zapatos 
Los de jerga 4 cordeles, mantas y otros 

efectos de c á ñ a m o . . . . . 
• Los que venden loza, porcelana ó cristal. 
Los de obra de ferrer ía , cuchillería, lato

neros, caldereros y veloneros. . . -
Los de obra hecha, correspondientes i ofi 

cios, como son, guarnicioneros, guitar 
reros ú otros semejantes. . . . • 
Nota. Si alguno de los citados mer

caderes hiciese ventas por mayor , con
tribuirá con doble cuota de la que queda 
mateada á su industria. 

Porteadores ó arrieros que con carrua 
ge, caballerías ó bueyes trafican y recor 
ren los pueblos, comprando y vendiendo 
toda clase de granos, semilUs ó legum 

200 

100 

400 

200 
100 
60 

60 

40 

3 ° 
60 

36 

30 



160 
bres, vino ú otros l íquidos, madera, car 
bon ú otros efectos semejantes, pagarán : 
Por cada caballería mayor 
Idem menor 
Por cada yunta de bueyes 
Trajineros ó mercaderes que recorren los 

pueblos, ferias y mercados, comprando 
y vendiendo en ambulancia, bacalao, 
a z ú c a r , cacao y demás géneros ultra 
marinos, droguería y especias finas, 
pagarán 

Los que compran y venden en igual for 
ma hierro y acero, ya sea en barras, 
lingotes, aros, flejes & c 

Los que venden estampas coa marco y 
sin el* • • • • • • • • • • 

Los que venden chocolate 
Los que venden juguetes ó baratijas del 

Reino. . . . . . . . . . . 
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Madrid 14 de Marzo de iSga—Braro M u r i l l o . 
= E s copia .^Fel ipe Canga Arguelles. 

Húm. 177. 

.iiímíníjíracíon de Contribuciones Directas, Estadística y Fin
cas del Estado de la provincia de León. 

Subsidio Industrial y de Comercio. 

ClBCCLAR. 

Para cumplir lo prevenido por S. M . la Reina 
( Q . D . G.) en la Real órden de 14 del ac tua l , rela
tiva á alteraciones en las tarifas del Subsidio Indus
trial , formarán los Sres. Alcaldes una matricula 
adicional arreglada al modelo de las matr ículas , 
circulado para el presente año, en que aparezcan to
dos los que se hallen en el caso de sufrir aumentos 
en sus cuotas, á las cuales las cargarán tres cuartas 
partes de la cantidad que resulte entre la que hoy 
satisfacen, y la que se les impone por la relación 
unida á dicha Real resolución. Sobre la diferencia 
de cuota, que deba satisfacer cada contribuyente, se 
cargará el tanto por ciento de cobranza, que sirvió 
de base á la formación de las matr ículas . 

Como también aparecen algunas industrias que 
bajan desde 1.° de A b r i l , en la cuota que se les te
nia designada en el presente año, deben formar tam
bién otra adicional de las bajas , que procedan, to
mando por base del mismo modo, que eo los au
mentos, las tres cuartas partes indicadas. 

Para que la operación pueda compreeaderse, cual 
corresponde, cree oportuno esta Administración es
tampar un ejemplo para altas y otro pata bajas , ea 
la forma siguiente: 

Para altas: 
Un arriero traficante pagaba de cuota. • 24 rs. 
£1 mismo que venda, según la nueva re

lación granos, semillas, legumbres, v i 
nos ú otros líquidos , madera, carbón 
ú otros efectos semejantes satisface al 
año . 

Pagará de aumento por los tres trimes
tres desde 1.° de Abr i l á 3r de D i 
ciembre r^ 

Para bajas: 
Un mercader de tejidos de lencería, lanería, 

sedería y algodón al pormenor pagaba. 300 
E l mismo paga hoy según la nueva re

lación 300 

Diferencia en baja. too 

Debe ser baja desde 1.0 de A b r i l á 31 
de Diciembre 75 

L a Administración espera que los Alcaldes se 
apresurarán á remitir las referidas adiciones de altas 
y bajas, teniendo presente que es indispensable que 
en la casilla de las industrias espresen los objetos 
en que trafica cada uno de los contribuyentes, y si 
lo verifican por menor ó por mayor; como también que 
la venta al por menor se entiende, en las cosas que 
se miden, lo que se espende por varas, . en las que 
se cuentan, lo que se vende en bultos sueltos, y ea 
las que se pesan, l o que se vende por menos de ar
roba , pues de otro modo no es posible calificar s i 
se cumple coa exactitud lo mandado. Dichas adicio
nes deben hallarse en esta Administración para e l 
15 de A b r i l próximo; en el concepto, de que pasado 
dicho dia procederán los agentes investigadores i 
Henar su cometido, y los que se hallen en descu
bierto sufrirán, asi como los respectivos alcaldes, las 
penas que señala el art. 47 del Real decreto de i . " 
de Julio de 1850. 

L a Administración está dispuesta en cumpl i 
miento de su deber á dar cuantas aclaraciones ne
cesiten los Sres. Alcaldes para cumplir este servicio, 
bien sea por escrito ó verbalmente. León 26 de 
Marzo de i8s2 .~Leaadro Vi l l a r . 

Ni i ro . 178. 

CIRCULAR. 

En la Gaceta de 18 del actual se inserta una 
Real órden cuyo tenor es el siguiente. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Difeiencia. 

40 

i ó 

Dirección de adiBÍiiistracion.=BoIelÍDCS oBcioU». 

Para facilitar la ejecución de la Real órden de 
10 de Febrero últ imo, espedida por el Ministerio de 
Hacienda y publicada eo la Gaceta del dia r s , por 
la cual se mandó insertar íntegros en los Boletines 
oficiales de las provincias los repartimientos ind iv i 
duales de las contribuciones Territorial é Industrial 
del corriente a ñ o ; y en consideración á que dicho 
servicio estraordinario no pudo tenerse presente 
cuando se verificaron las subastas y adjudicación 
del ordinario para imprimir y publicar dichos Bole
tines oficiales durante el presente a ñ o , la Reina , de 
conformidad con lo propuesto por los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación, se ha servido mandar se 
observen las disposiciones contenidas en los a r t í cu 
los siguientes: 

1.° Se sacarán copias arregladas á los modelos 



adjuntos, números i . * y 2.*, de l o i repartimientos i n 
dividuales de la contribución territorial y de las ma
trículas de la iadusttiat y de comercio, después que 
sean aprobadas. 

2.0 Los Ayuntamientos de todos los pueblos faci
litarán i U Administración dichas copias, que debe
rán estenderse en papel blanco, y pasarse, prévia 
comprobación con los originales, a las redacciones ó 
encargados de la impresión y publicación de estos 
documentos, haciéndose responsable al impresor de 
los errores 6 equivocaciones que en la impresión 
pudieran cometerse. Las copias de las matr ículas 
del subsidio industrial y de comercio correspondien
tes á las capitales de provincia, se sacarán por la 
Adminis t ración. 

3. ° £1 nuevo gasto que ocasione l a impresión, 
publicación y franqueo por el correo de los reparti
mientos de las citadas contribuciones, será de cargo 
de los presupuestos municipales en el presente año . 

4. * Reconociendo y respetando tas actuales con. 
tratas para ia publicación de los Boletines oficia/es, 
los Gobernadores de las provincias procederán á ve
rificar convenios con los editores de los mismos, 
acerca de la cantidad que haya de abonárseles por los 
suplementos que exija la inserción de dichos repar
timientos, tomando por tipo el precio establecido en 
aus contratas para cada pliego de publ icac ión; en el 
supuesto, de que, si no pudiese por este medio realizar
se con ventaja el servicio estraordiaario de que se tra
ta, se sacará i subasta dentro del té rmino de 15 

161 
día», con arreglo á lo que prescribe para las de Bole
tines oficiales la Real orden de 3 de Setiembre de 
1846, y se adjudicará por dichos Gobernadores al 
mejor postor, teniendo muy pre-ente que la |impre-
sion deberá veiificarse en papel de las propias dimen
siones que el del Boletín. 

S-" Desde el año inmediato de 1853, se conside
ra rá la inspección de repartimiento de contribucio
nes comprendida como obligatoria en las subastas 
de Boletines oficiales, adicionándose por los Gober
nadores con dicho objeto una condición en los plie
gos aprobados para dicho servicio por Real órdea 
de 3 de Setiembre de 1846. 

6. " Luego que los Gobernadores de las provin
cias coooecan el coste de la publicación de los re
partimientos de este a ñ o , procederán á su distribu
ción entre los Ayuntamientos de la manera que aho
ra se verifica para la suscricioo al Boletín, y será 
satisfecha por aquellos con cargo al crédito señala
do en su presupuesto para imprevistos. 

7. " Para simplificar aun mas esta operación en 
los años sucesivos 4 contar desde el de 1853, e' i m 
porte de la suscriciori de Boletines oficíales, obliga
torio á todos los pueblos, será comprendido bajo una 
sola partida en los presupuestos provinciales, capí 
tulo 7.0, titulado Otros gastos. 

De Real órden lo comunico á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento. D i is guarde i V . S. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de ilts^.rrBertrau de 
Lis .=Sr . Gobernador de la provincia de.... 

MODELO 1.» 

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

PUEBLO DE ANO DE 18S3. 

Reales vellón. 
Cupo de contribución territorial señalado á este pueblo para 1852. . . . . . . . . 

por 100 de este cupo para gastos municipales. . . . 
por 100 ídem para los provinciales , . . 

Cantidades adicionales ó r<- V Recargo para cubrir partidas fallidas y perdones del año ante-
«argo* preoíomente auto- ) rior, , t . . . . . . . . . . . . 
ritados ) 

por too de esta suma para gastos de cobranza, con
ducción y entrega de las mismas en la caja del Tesoro. . . 

Total que hay que repartir. . . . . . . 

Riqueza imponible del pueblo según el amillaramiento formado para este reparto.. . , 

Tanto por too eott que tale gravada per todos y cada uno de lot conceptos expresados, 

Reales vellón. 

Por el cupo principal.. . . . 
Por el recargo para gastos municipales.. 
Por Idem para los provinciales. . . . . 
Por el que se destina á cubrir partidas fa l l i 

das y perdones 
Por el de cobranza, entrega y conducción 

de fondos 

Total gravámeo .. . » • 
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Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo de los expresados 

al respecto de por 100 del capital imponible de cada contribuyente. 

NOMBRE 
de los conlrilmycn-

(es. 
: A -. c e : a> ~ 

D . Francisco Pérez . Tierras. 

Í
Tierras. 
2 casas. 
Ganadería., 

D . Andrés Delgado. Tierras. 
José Ruiz Idem. . . 

J u a r P A n t o o i o T o r j T ^ ; 

r e s " I Ganadería. 
Santiago A l v a . . . . Tierras. . 
Antonio Díaz . . . . Cult ivo. . 

o 2 3 
' -3 
sr-i 

: n a 
i 5 2. 

2,000 
2,00O\ 

2 0 o | 

3,000 
Soo 

3,000^ 
20O 

3,000 
a,ooo 

2<)í..3a 

. ' i r . . ' 

292..32 
7 3 - 8 

292.32 
292..32 

NOMBRE 
de los contribuyen

tes. 

Alfonso Saiz Tierras. . . 

Francisco Aadrés . j . gü'Síu"' 

Total . 

reales 

S J 3 
n> o s 
i - 2 . a 
e s o 

j o » 
1,00o 

200 

7 3 - « 
] 4 6 0 » 1 0 

Fecha y fiwna. 

MODELO 3* 

PUEBLO DE 

CONTRIBlíCrON ÍNDUSTRÍAL Y DE COMERCIO. 
• O ^ Q g r . . 

A So I>E 1852. 

Matricula general que para el año de: 1852 fórma la (Administractan o'), e/ Alcalde del citado pueblo de to
dos ¡os contribuyentes del mismo por la referida^eontribucion, ¿"0/» arreglo á las tarifas vigentes y distri
bución hecha por ¡os respectivos gremios. 

NOMBRES 

de los contribuyentes. 
INDUSTRIA O PROFESIÓN QCE BJEUCEX. 

Cuotas de con
tribución para el 
Tesoro sin recar

gos. . 
Reales vellón. 

Cuotas con los 
recargos de inte
rés comnn y co

branza. 
Reales vellón. 

D . José Rute Almacenista que vende por mayor frutos 
coloniales 

D . Manuel Cabrero.. . . . . Empresario del teatro 
D . Felipe Sanz . . Fabricante de jabón. 

6,000 
3,000 

800 
3,466.. 6 

924.. 10 

^ ' T o t a l . • • • • » • • . • ' • • 

Fecha y firma del Administrador ó Alcalde. 

Preciso es prestar el mas exacto cumplimiento á la inserta Real disposición, y para ello esta Adminis
tración previene á todos los Ayuntamientos de ¡a provincia que ya hayan presentado sus repartimientos la 
remitan sin detención ¡a copia del el suyo respectivo en ¡a forma que se establece , para proceder á su pu
blicación; y los que aun no kan cumplido con este servicio, acompañen esta segunda copia á los suyos para 
Jos mismos fines. 

Espero que los Ayuntamientos cumplan sin detención con este precepto; bien entendidos que la Adminis
tración estará muy al cuidado de qut asi se haga. León 22 de Marzo de iiS$2.=Zeandro Villar. 

L E O N : Imprenta de la V i u d a é Hijos de Miñón. 


